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■Advertencia: ^No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que 00 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tuas meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de loseaoión
Los edictos y aaundos 

de píirticullares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de 
pesetas por LINEA y loe 
que sean de previo page, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquier#» 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados aeredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, l^iber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suseribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
ProviwdMal. El cobro de la sus«ripción es adelantado; por tanto só’o 
se oíendbrán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
f^rte ¿«Wendo nacerlo los de fuera de la capital por nu'dio de »i- 
branra del Tesoro, Gko Postal o tetra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la P«^unsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a ;• legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promipte^ación el día en que termiwa la ia- 
serciíón de la ley en el <»-Be#teri>n Oficial ri’®! Bïifcado».

Tesorería de Hacienda Diputación de Logroño
ANUNCIO DE CONCURSO

1453
Dispuesto por el artículo 57 del 

vigente Estatuto de Recaudación, 
se abre concurso para la llena de 
MATRICES Y RECIBOS O PA
TENTES para la recaudación ordi
naria de las Contribuciones del Es
tado en esta provincia durante el 
ejercicio de 1958.

El importe de 11 contrata será 
abonado al adjudicatario por la De
legación de Hacienda con cargo a 
«Operaciones del Tesoro, Deudo
res Extensión de Matrices y "Reci
bos délas Contribuciones.»

- '.uiares que
^^se crean erv'cbndiciones de concur

sar, dirigirán sus solicitudes al Sr. 
Tesorero de H icienda de esta pro
vincia. dentro del plazo de 10 días 
háoiles a con‘ar del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, siendo fa
cultad de estéi Delegación, a Ijadi- 
car e1 servicio al concursante que 
ofrezca mejores condiciones o ga
rantías en la realización de los tra
bajos.

Pliegos de condiciones para la 
contrata de la llena de Matrices 5’ 
recibos o patentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 57 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

PRIMERA:—El servicio objeto 
de este concurso consiste en la ex
tensión o relleno de todas las ma
trices o recibos o patentes para la 
recaudación ordinaria del ejercicio 
de 1958 en esta provincia, corres
pondiente a la Contribución por 
«Rústica, Urbana e Industrial», los 
cuales se cale dan aproxi nadamen- 
te en doscientas mil matrices y cua 
trocientos mil los recibos.

SEGUNDA.—La confección de 
las matrices y recibos se realizará 
en los impresos oficiales que esta 
Delegación de Hacienda facilitará 
al concesionario y tomando como 
base los documentos cobratorios, 
que también le serán entregados 
al efecto; debiendo ser extendidos 
en tinta negra, caracteres claros y 
legibles y relleno de todos los es
pacios o blancos que los impresos 
contengan. También podrán llenar
se a máquina.

TERCERA.—El precio del ser
vicio consistirá en sesenta y cinco 
oesetas el millar de matrices y 
treinta y cinco el millar de recibos

CUARTA. —Será obligación del 
contratista realizar el servicio y en
tregar a la Delegación de Hacien-

Hasta las trece horas del día dos del próximí mes de noviembre.
se admiten en la Secretaría de la Exema. Diputación y en las AJminis-
traciones de los establecimientos provinciales de Beneficencia v Hospi
tal, ofertas para el suministro a los referidos centros, durante el mes de
noviembre, de los siguientes artículos:
A LOS ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE BENEFICENCIA

Huevos frescos de gallina, con un peso de 
600 a 700 gramos por docena

Cisco de encina 0 roble, seco y limpio de 
tierra, con un peso máximo de 28 a 30 kilos el 
saco corriente, mercancía puesta en domicilio. 
A pagar con cargo al presupuesto provincial del , 
año 1958

AL HOSPITAL PROVINCIAL
Huevos frescos de gallina, con un peso 

de 600 a 700 gramos por docena
Alfalfa seca, bien henificada, que no pro

ceda del primer corte y no se aprecien sin torn is 
de fermentación

Cebada bien seca, que haya transcurrido 
por lo menos un mes desde la trilla, peso espe
cífico en esta zona 33 kilos la fanega

300 docenas

5.ÜÜ0 Kgs.

300 docenas

G.ÍXX) Kgs.

1 .CKKJ Kgs.
Avena bien seca, que haya transcurrido

por lo menos un m^s des Je la trilla, peso esp 3 
cífíco en esta zona 26 kilos la fanega 1.000 Kgs.

Las ofertas deberán ser dirigidas al Ilm ). Sv Pre úJeite de la
Exema. Diputación en sobre cerrado.

Logroño, 26 de octubre de 1957.
El Presidente, /osé /^a'nón Herrero i
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da, juntamente con los documentos 
cobratorios originarios, dentro de 
los quince días siguientes al de la 
recepción por él de estos documen 
tos y de los correspondientes im
presos.

QUINTA.—En todo momento, 
la Delegación de Hacienda po.irá 
vigilar e inspecionar la ejecución 
del servicio.

SEXTA,—El abono del precio 
estipulado s ' ef ectuará por quince
nas comprendiendo cada abono los 
trabajos del respectivo período.

SEPTIMA. —Toda entrega de do 
cumentos e impreso al a .judicaia- 
rio, lo mis no que la devolución de 
unos y otros por éste, será contra 
recibo; refleián.'ose por la Ddeg - 
ción de Hacienda el movi niervo 
de im ’resos mediante una iv n:a 
en la que, por clases de estos cons 
tituirá el cargo el número de los 
entregados al contratista, que en 
todo caso, se-á superior en i.m cin 
co oor 100 al de los exactamente 
precisos, e integr-uri • • d it I )S 
rellenos por el servicio, los qu- re
sulten inutilizados \ los >0'1 in es 
o en blanco.

OCTAV.A —En concepto de fia 1 
za afecta al cump i nient > de este 
servicio, el contratista consignará 
en la Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, a disposición del De

legado de Hacienda, el 5 por 100 
del importe del concurso, en fun
ción de las m itrices y recibos cal
culados.

NOVENA.—El incumplimiento 
de cualquier 1 di estas el lusulas 
por el adjudicatario, determinará 
la rescisión del contrat i, con la 
pfirdida de la fiíinza constitu da sin 
perjuicio de las responsabilidades 
de cualquier otro orden que pudie- . 
ra exigírsele. I 

Logrtiño, 19 de octubre de 1957. । 
El Tc-orero de Hacienda * 

Benedicto Rioja I 
V.« iV- 1 

]').>! -<’arlo U? Ha'.icrUa
Javier Diago
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98 egacióR tí?. Hacienda
C aire fie tipes tvalí cut-Tics de 

les í, rmines municipales ep e se in- 
• i can como resultado de tes traba- 
ji'S de fcrmacion del ( alastro topo- . 
' r fjc.'-narc"*Iar?o, apr.bad ■ por la 
.’eta^nra Provincial del S-?rvicio: 
BE7.ARES

'•”^<tADrO
Cereal 1.’ 1.647 pesetas. ?'uper!icie

3 91 63.

id. 2.? 1.320. 14 6 9 40.
id. 3.^ 99 4. 7 49 05.

Cereal agua eventual U- 385. 85 4 9.
Viña agua eventual U- I.ítOI. 52 59

SECANO
Cereal tubérculos U’ 717 pesetas.

Superficie 1 96 94.
Cereal 1.’ 544. 10 i3 03.
id. 2.^ 425. 31 92 68.
id. 3.^ 306. 53 68 71.
id. 4.? 164. 52 83 00.
id. 5.^ 69. 15 66 63.
Viña 1.^ 663 . 64 58.
id. 2.? 535. 3 45 28.
id. 3.? 355. 7 59 20.
id. 4.^ 226. 7 87 46.
Era U’ 544. 78 60.
Alameda U’ 476. 1 81 73.
Pinar U? 122. 37 42.

'Robles 75. 2 36.
Monte Alto U- 88. 80 95 79.
Monte Bajo U- 76. 13 14 60.
Erial a pastos 17 110 "2 21.

CANAS
REGADIO ■

Cerea lagua eventual 1? 1.G47 pe
setas. Superficie 4 00 06.

id. 2.’ 1.21?. 15 87 49.
id. 3.’ 994. 10 11 66.
id. 4.^ 667. 3 17 38

SECANO
Cereal tubérculos 1 " 977 pesetas.

Superficie 10 04 25
id. 2.^ 717. 13 93 09.
id. 3.^ 522. 9 52 92.
id. id. 4.^ 302. 5 67 4'.
Cereal 1.- 639. 20 23 61.
id. 2.^ 472. 115 71 52.
id. 3.^ 330. 226 54 13.
id. 4.^ 92. 181 49 55.
Viña 1.’ 920. 4 48 85.
id. 2.? 663. 28 09 21.
id. 3.? 381. 47 94 76
id. 4.? 226. 8 21 00.
Era U^'639. 2 45 29.
Pinar 122. 59 36.
Alameda 433. 2 83 03 
Monte Bajo 45. 149 5.9 34. 
Erial a pastos U- 19. 4? 39 96. 
Ijogroño 16 de septiembr.^ '1-? 1957.

El Ingeniero Jefe Provincial 
Victor Labarga

V.? B.?
El Delegado de Hacienda

Javier Diago

Ministerio del Ejército

orden de 8 de octubre de 1957 por 
la que se dictan normas i^ara la In
corporación a filas del reemplazo 

de 1957
El destino a Cuerpo de los reclu 

tas pertenecientes al reemplazo fie 
1957 y agregades al mismo, alistados 
con arreglo a los preceptos del vi
gente Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento Provisional y Re-
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emplazo del Ejército, que se encuen 
^ren ingresados en Caja con la cla
sificación de “útiles para todo ser
vicio” o “útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares”, se verificara 
con sujeción a los preceptos del ca
pítulo 15 del citado Reglamento y 
las normas siguientes:

Primera.—Las fechas en las que 
han de realizarse las operaciones 
necesarias para la incorporación a 
filas del reemplazo de 1957 serán 
las siguientes:

Día 3 de diciembre de 1957.—Cie
rre de las listas ordinales prepara
das para el sorteo.

Día 8 de diciembre de 1957.—Sor
teo para determinar los cupos a que 
han de quedar afectos los reclutas.

Día 15 de febrero de 1958.—Se ini
cia la concentración de los reclutas 
destinados al E’crcito de España en 
el Norte de Africa, Ifni, Sabara y 
Africa Occidental Española.

Día 17 de febrero de 1958.— Se 
inician los transportes de los reclu
tas concentrados el día 15 de febre
ro.

Día 17 de febrero de 1958.—Se ini
cian los transportes de los reclutas 
destinados a la Península Raleares 
y Canarias.

Día 19 de febrero de 1958.— Se 
inician los transportes de los reclu
tas destinados a la Peninsula Ralea
res y Canarias.'

Segunda.—Para el actual reem- 
plaz seguirá en vigor la legislación 
e.special minera contenida en el De
creto del Ministerio del Ejército, de 
fecha 26 de septiembre de 1952 
í“D. O.” nirmero 234) e instruccio
nes complementarias de la Orden 
de 31 de octubre del mismo año 
(“D. O.” num. 275).

Tercera.—Para clérigos y religio
sos será do aplicación cuanto dispo
ne la prdcn de 24 de agosto de 1953 
(“D. O.” núm. 197), motivada por 
el Concordato entre la Santa Sede 
y el Gobierno español.

Cuarta.—El sorteo se celebrará en 
la forma prevenida en los artículos 
sexto al noveno del Decreto de 10 
de agosto de 1933. debiendo obser
varse las siguientes normas.

al Se formulará una lista, num'' 
rada por Orden alfabético de ape
llidos y nombres, que comprenda a 
^odos los mozos clasificados “útji" 
para todo servicio”, ingresados en 
Caja, disponibles para destino a 
Cuerpo, de la cual serán excluidos 
los voluntarios alistados en La Le
gión y en los Cuerpos del Ejército 
de España en el Norte de Afnca, 
Africa Occidental Española e Ifni 
Sahara, cualquiera que sea su tiem 
po de servicio en filas; los volun
tarios Que reúnan los requisitos que 
determina, '‘l artículo 354 del vigen
te Regla mr'nto Provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército; b'S voluntarios acogidos 
a la Ley de 22 de diciembre de 1955 
(“D. O.” riúm. 292), que desarrolla 
el Reglamento Provisional para el 
Reclutamiento del Voluntario en c! 
Eirroito d^ Tierra aprobado por Or 
den de 30 de enero de 1956 (“C. L.” 
núm. 17), cualquiera que sea su 
tiempo de servicio en filas; el per
sona! acogido a la norma segunda 
del titulo sexto (disposiciones fina
les) de la Orden de 30 de ene^'o de 
1956 (“D. O.” núm. 25), ampliada 
por la de 20 de agosto de 195'' 
(“D. O.” núm. 186); los que pertc- 
P';'zcan a la Agrupación de Rande
ras Paracaidistas del Ejército de 
Tierra (que están exceptuados del 
sorteo en las mismas condiciones 
que los voluntarios de La Legión y 
Cuerpos del Ejército de España en 
el Norte de Africa, Africa Occiden
tal Española e Ifni Sahara) ; los

pertenecientes a la Milicia Univer
sitaria; los ingresados en- las Esca
las de Especialistas del Ejército, los 
acogidos al voluntariado por cuatro 
año del Servicio de Automovilismo; 
los que se hallen prestando servicio 
en el Ejército del Aire o en la Ar
mada y Cuerpo de la Guardia Ci
vil; los acogidos a las Leyes de exen 
ción y prórrogas del servicio en fi
las para los residentes en el extran
jero; los voluntarios que desen ser
vir en Cuerpos y Unidades del Ejér
cito de España en el Norte de Afri
ca, Africa Occidental Española e 
Ifni Sahara, los cuales deberán di- 
rgiir sus peticiones a las Cajas de 
Recluta antes de que se cierre la 
lista ordinal alfabética, siendo in
cluidos los primeros en el cupo de 
los destinados al Ejército de Espa
ña en el Norte de Africa, Africa ! 
Occidental Española e Ifni Sahara. )

b) A continuación del sorteo de 
los “útiles para todo servicio” se 
efectuará el de los “útiles exclusi
vamente para servicios auxiliares”, 
debiendo haberse procedido para ¡ 
ello a la formalización y exposición j 
de la lista ordinal alfabética en la j 
misma forma que se consigna para 
los primeros j

c) A los reclutas de una u otra i 
clasifbaci»'!!, que por (.ausas in- j 
previstas no hayan sido incluidos , 
en la bstá ordinal correspondiente j 
y deban ser destinados a Cuerpo, i 
se le.s asignará el número bis co- , 
rres{.x>ndiente al que les preceda en 
la misma lista, sin que haya lugar a j 
verificar el sorteo supletorio preve- , 
nido en el artículo 11 del citado ' 
Decreto i

d) Si por aplicación de lo dis
puesto en la Orden de 24 de agos
to de 1953 (“D. O.” núm. 197), hu- ’ 
hiera de ser. anulado el destino que 
podría corras pender al Ejército "de .1 
España en el Norte de Africa. Afrí- ¡ 
ca Occidental Española e Ifni Sa- j 
hara à alguno de los individuos a 
que se refiere la misma, no se co- i 
rrerá el turno en la lista, dejándose 
sin cubrir la plaza cerrespondient? 
al destino anulado.

Quinta.—Los Capitanes Gen^'rales 
harán Ta distribución del contingen
te de reclutas y determinaran- las 
Cajas que han de facilitarl con 
arreglo a las Instrucciones comple
mentarias d? los artículos 015 y 3;'O 
del Regiamento de Reclutanuen* i, 
que le serán comunicadas, ..ose: • 
vándose, además, las reglas si guien, 
tes:

■ a) A efectos de destino a Ja-; 
Fuerzas de Policía del Afri-a Occ- 
denial Española, Cuerpos y . m la 
des del Ejército d^ España en el 
Norte de Africa e Ifni Sanara, st- 
rán considerados como fermando un 
conjunto único los recluta.- qu ■ íe 
asigne a las mismas, desi.’nánd.íse, 
en primer lugar, los vgh;ntnf, -s y 
segui'úamente los que obtenga' los 
números más bajos en ei o^ko-

A continuación se dc.,?o.aran los 
que el E'ército del Aire envía al 
Ejército de España en ' None d.- 
Africa. .áfrica Occidental Es; añola o 
Ifni Sahara, seguidr's ! ' . p- han. 
de SO’' destinados a ' is restantes 
Region'-'s o Zonza; Aé*’ L'-is re 
clutas que so dns^’iner- i Marina - 
rán elegidos a contir. • ■ । Ir ' cu
po asignado al E.íército del Aíre 
para r-r'^s^ar .s<’'vicio en ’a Penín
sula, Ra’ ar'-s y Canarias, causando 
baja definitiva en el Ejercito y alta 
en. !a Inscripción Marítima al c-fec- 

; tuar su incorporación a los Cuerpos 
j a q" ' a p rteneccr. 
j Los pertenecientes al cupo d-' 
j Ejército- de Tierna serán desigriad'^s 
, a partir del último recluta asn/na- 
i do a Marina.
i Los reclutas que componen este

cupo serán destinados, según el nú
mero de sorteo de menor a mayor, 
en la forma siguiente: los números 
más bajos, fuera de la Región, los 
siguientes, a las localidades más 
apartadas de las Cajas, y los que 
sigan, a las más próximas, pudiendo 
estos incluso ser destinados a la mis 
ma provincia y localidad;

El destino de los reclutas acogidos 
a los beneficios del artículo 316 del 
vigente Reglamento de Reclutamien 
to, debe estar supeditado al cupo de 
distribución que se fije por el Es 
tado Mayor Central en la Instruc
ción. General correspondiente, y ca
so de que algVm recluta haya soli
citado Unidades ubicadas en Regio
nes a las que no facilite contingen
te la Caja a que pertenece, deberá 
ser destinado preferentemente a un 
Curpo de la especialidad solicitada 

radique en la Región que, p"' 
razón del número obtenido en el 
srrteo, le haya pedido corresponder.

l os comprendidos en el artículo 
1'7 sarán destinados donde las no- 
.'sidedes del servicio lo aconsejen.
Los clasificados “útiles exclusiva

mente para servicios auxiliares” se 
rán destinados, en primer termino 
a su provincia, de ser posible, y, en 
todo caso, a la más próximo, de
biendo tener en cuenta a estos efec
tos Ip dispuesto en el artículo 3J4 
del Reglamento de Reclutamiento".

b) Los reclutas que se destinen a 
■ d diferentes Cuerpos y Centr'"c 

r.mnirán los requisitos que sen Ai an 
los artículos 318 y 320 del Reo’a- 
mento de Reclutamiento.

En los destinos a las Escuelas fie 
Aplicación, del Ejército, Militar de 
Montaña y Central de Educación 
Física sé observarán los pr ceptes 
consignados en los Reglamentos cj 
r-espondientes, publicados en las Or 
denes dp 25 de noviembre de 147, 
24 d'' mar?o y 1 de-Tñdyo dié' 194t^ 
(“D. O.” núm. 270 y “C. L.” núme
ros 36 y 49). .

c) Los reclutas que sirvan en fi- 
'3? cornovoluntarics continuarán 
.'U*; Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se les asigne a éstos 
en los Estados que se remitan a 1rs 
Capitanes Generales, excepto los vo 
hint arios comprendidos en la Orden 
de 9 de noviembre de 1946 (“C. T .” 
núm. 190). los cuales se regirán per 
Jich-' Orden.

ó) I.cs Capitanes Generales, per 
1 gue afecta a su Región, y rela- 
cionánd'se entre sí en cuanto se 
refiere a los individúes que vayan 
a otra distinta harón ccir'cer a la 
Caja el Cuerpo a que deban ser d'-*: 
tinados les reclutas con sujeción e 
la distribución efectuada.

e) Por lo qu(! respecta il Ürga- 
nismf' en (jue han de tramitarse los 
exjTcdientes que S'- incoen a les in- 

que falten a concentración 
<;'■ ohs"''vará ■ 1o dJsnuesto en *^1 De- 
'••rf*-'-' de 12 de julio del946 í“C. f " 
mim 129). que m'^díTic^ ^1 articu!

o-’ dc,i Rogi amento del Recluta- 
mient'.

f) I es individuos alistades en el 
Golfo dr» Guiena quedarán sujetos 
a ios preceptos del artículos 312 d^l 
R^'g^amopto, de Reclutamiento

Sevte.—Los clasifícadrs “útiles ex 
elusivamente para servicios auxilia
res serán destinados a Cueroo sin 
concentra'rse en Caja, permanecien 
do en SI’S casas, sin disfrutar de ha 
here?, en uso de licencia ilimitada, 
en tanto no se ordene su incorpora
ción a filas.

l as anotaciones de destino a Cue" 
jy- y cocesion de licencia ilimitada 
se efectuará por las Cajas de Re
cluta en las Cartillas Militares, a 
cuyo fin se seguirán las siguí-entes 
normas:

a) Si los interesados, tienen su

.residencia en la población en que 
Ja Caja está localizada, presentarán 
personalmente en ella la Cartilla Mi 
litar entre el 10 y el 15 de marzo.

) b) Si reside en población distin
ta a la de la Caja, la entregará en 
el Ayuntamiento respectivo, el cual 
la remitirá en pliego certificado a 
la expresada Dependencia, a cuya 
demarcación pertenezca, aim cuando 
los reclutas lo sean de otras Cajas. 
De ocurrir esta última contingen
cia, se interesará de aquélla a que 
el recluta pertenezca informe del

! Cuerpo al que ha sido destinado pa 
ra su anotación.

Ç) Los que residan en el extran
jero la entregarán en el Consulado 

¡ correspondiente, el que efectuará la 
anotación en la Cartilla, después (le

! haber interesado de la Caja el co- 
' nccimiento del Cuerpo de destino.
i La entrega de la Cartilla Militar 
i por los interesados se efectuará a , 
’ cambio del oportuno recibo, que 
' será canjeado al procederse a la 

dievolución de aquélla. En él se ha
rá constar el número de la Cár ti
lla.

■ Séptima.—Los Jefes de las Cajas
de Recluta comunicarán a los Alcal 
nos. para conocimiento de los mo
zos, el día en que deben efectuar su 
presentación en filas.

Octava.— Los viajes necesark-s 
para la concentración eñ las Cajas 
S"rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en vehícu
los los preceptos de la Orden do 30 
de julio de 1927 (“C. L.” núm. 314) 
siendo socorridos los reclutas desde 
que salgan de sus casas hasta el día 
en que verifiquen su presentación 
en. las Cajas con 8’25 pesetas dia
rias.

Novena.—Los reclutas serán alta 
en la Caja el día que hagan su pre- 
septación en ella, y causarná baja 
rn el que,-- 
de marcha, deben efectuar su incor 

■ poracion en el Cuerpo al que hayan 
sido destinados. Durante dichos días 
■percibirán la ración de nan en es
pecie y el .socorro de 8’25 pesetas 
■en espacie o en metálico, que será 
suministrado o abonado por las Ca 
jas V reclamado directamente por 
éstas, no pasándose, por tanto, car
go a los Cuerpos.

Décima.—Cuando en la población 
d'-’ ’"C'^iñencia de las Caías ha va 
Cuerpos activos que puedan confec- 

I eiorar comidas, se les facilitarán 
é‘^?s a los reclutas concentrados. 

! abonando su imnorte las Cajas d*^ 
I Re^l’.da on el acto, con cargo al 
I socorro a que hace referencia la 
' norn'a anterior.

De no ocurrir la hircunsMneia in 
dirada en el párrafo precedente los 
CQnOqn-s Generales dispondrán <»1 
envío de aouipo de Intendpncia o 

! rm picrfjp Cuerpo Armado a» la lo- 
i calidad correspondiente, con el fin 
I dn oronarar las comidas de los re- 

Chita‘S durante l^s días oue dure la 
poncentracion. El arronchamiento 
««'rá obljímtorio para, t'^dos éstos, 
ofee+nándese el abono del importe 

¡ inc cornadas ^n la, forma citada, 
¡ Undécima.— TiPS reclutas oún. en
I iisp do Ja autorización oue concede

1 artículo 298 doi Reglamento de 
I Peciutamiento. efectúen su presen- 
> ta eión ''n la Da la de Recluta de su 

rets’d-'neia. op lugar de hacerlo en 
I ip pue pertenecen, socorridos. 
I ’a primera, ou ia forrna oue so 
Î nrrvi-ene en aouél. ■'^’stos do vengas 

sop-áp reclamados no" '"Ma osnocial 
do la Ca.'a que loe faci’J'-o^ la ouai, 

' op su virtud, ne remitirá iustjfican- 
j *-■ ni pasará cargo a entidad a^gu-

j Con el fin que la Caja a nue ner 
I fenecen estos reclutas sepa el día 
I en que deban darlos de baj,a las
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Cajas que los reciban y socarran 1 
darán cuenta con urgencia a aqué- | 
líos de la fecha correspondiente al ! 
fütimo dia con el que van socorri
dos, a fin de que en las filiaciones I 
y en las relaciones nominales que 
se entreguen a los Jefes de Partida
puedan hacerse las
taciones de baja 
en el Cuerpo.

Duodécima.—A 
surten cortos de

en

los

oportunas ano
la Caja y alta

reclutas que re
talla o presunto.s

inútiles se les aplicará lo dispuesto 
en el artículo 305 del vigente Regla 
ment de Reclutamiento, modificado

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no llegara a su desti
no en la fecha señalada, se orde
nará que por un Jefe de Cuerno 
activo, se entregue al Jefe de ella 
tantas raciones de pan en esjiecie y 
socorro de 8’25 pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta su pre 
sentación en el Cuerpo de su desti
no, recogiendo recibo que, justifica
do con la Orden del Capitán Ge
neral, Gobernador o Comandante 
Militar que en su nombre lo haya 
dado, cursará el Jefe que facilite el

a que se refiere la norma 
el día, inclusive, hasta el 
socorridos.

Todos los datos antes

décima y 
cual van

indicados
serán dados a conocer a los reel’.)tas 
por los Jefes de Partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos a lo.s Jefes de 
los Cuerpos respectivos. Cajas 
enviarán directamente a les Cuer
pos copia de los antedichos datos y 
documentos, sin esperar ia ’•emisión 
de las filiaciones en las qug, resnec-

por Decreto de 3 de julio de 
(“C. L.” núm. 92).

Decimotercera.—Todos los

1945

trans-
IxíTtes por ferrocarril, necesarios pa 
ra la incorporación de los reclutas, 
se realizarán con arreglo a las Ins
trucciones que recibirán de los Ca
pitanes Generales de las Regiones 
Militares.

Décimocuarta.— A los reclutas 
transportados en trenes militares y 
en los vapores correos o especiales 
que se utilicen se les facilitará pan 
y rancho, en frío o caliente, en la 
terina que se determine en las Or
denes de transporte.

Cuando se les facilite comida ca
liente se le proveerá por los Par
ques de Intendencia y por los Cuer-

socorro al Cuerpo de su destino 
ra su inmediato abono por éste.

Décimoquinta.— Tanto para 
transporte por ferrocarril como 
rantc la travesía marítima de 
contingentes de la Península y

pa-

du- 
los 

fue-
ra de ella, serán conducidas las ex
pediciones por Oficiales y clases 
que percibirán los pluses reglamen
tarios. ■

Igual rnent*^ percibirán los plus"' 
(j dietas que puedan cor^-c.sn^nlerlo.- 
los Médicos Militares que tengan, 
que desplazarse pa-a roe 'Ooecr en 
su domicilio a los mozos t 'íermos 
y el personal militar com i; .onado 
para las operaciones de .’ alia, etc..
que tengan que desempeñar 
metido en las Cajas en cu.va

su co-

dencia no exista guarnición.
resi-
Las

tivamente se consignarán la 
de baja en la Caja y alta

fecha

Cuerpos, así como lós socorros 
se hayan facilitado.

Decimosexta.— Los Jefes de

to exacto en lo 
preceptuado en 
336 del vigente 
clutamiento.

los 
qu“

las
Cuerpos darán cumplimien-

(jue les afecta de lo 
lo,s artículos 334 y
Reglamento de Re-

Décimoséptima.— Los reclutas 
sarán alta en ios Cuerpos al
siafuiente al de su baja 
de Recluta, con d'^reclTo
gos reglar. ?n tari es del 
el que lo sean. También

can
día

en la Caja 
a los deven 
Cuerpo en 
estes Cuer-

pos reclamarán por nota lo- 
pendiente a los socorros que, 
so de detención por fuerza 
haya side nreciso facilitar a

cerres- 
en Ca
may .r?. 
los re

s^asjndernnizaciones 331*95 ptas' 
A las doce y media se celebrará 

la subasta de 76 m3 de leña de bre
zo y maleza de dicho monte, auto
rizado por dicha Autoridad Fores
tal en el precio de 1064 ptas. tasa
ción base, y de 1.330 pesetas para 
el precio índice. Indemnizaciones 
103‘75 pesetas.

El aprovechamiento de leñas de 
brezo está comprendido entre loSs 
del grupo 3.° y en su consecuencia 
será adjudicado a los licitadores 
que esten poseídos del Certiiicado 
Profesional de la clase D. y su Ho
ja de compras correspondiente.

Estas subastas se celebrarán con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local, Reglamento de 
contratación de las Corporaciones 
Locales y Pliego de condiciones 
económico-administrativo que se 
halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

De quedar alguna de esta^ su
bastas desiertas, volve-á a cele- 

' brarse nueva subasta a los diez 
días naturales, en los mismos pre
cios condiciones y hora que en las 
primeras.

Santurde, 16 de octubre de 1957.
i El Alcalde

1(343

pos que designen los Capitanes 
nerales, del número necesario 
platos v cucharas con arreglo 
efectivo de cada expedición al

Ge- 
de 
al 

su-
minis’^rarles la comida, recogiéndo
los al Terminar para que sirvan en 
sucesivas expediciones y sea devuel
to a los C uorpc'S que los facilitaron 
al ternvrar la incorporación.

El imparte d? Ks suministros que 
efectúen durante los transportes 

terrestres y marítimos, serán abo
nados en meta’coi por los Jefes de 
cada partida, para lo cual las Ca- 
.4^ 43^ e^tr^q^án Jos socorros co
rres pon di en tes a los días de mar- 1 
cha. I

Jos Jefes d? Partida distribuirán 
diariamar’e a los reclutas el sobran , 
t-" del socorro que pueda resultar a

Partidas conductoras se compon
drán; hasta 50 hombres, cor un 
Sargento o Cabo, según la impor
tancia numérica; de 50 a 100 hom
bres. por un Sargento .v im Cabo; 
de 101 a 250, ñor un Oficial, un Sar-
gento y dos Cabos; de ?5t j. ; 
p^rr dos Oficiales, dos Sargentos 
cuatro Cabos, y pasando de esta 
fra, el Jefp de la expedición .'erá 
Capitán, quedando autorizados

500.
. y

un 
los

cada uno. d-suués de abonar 
midas que ^e íes suministren 
*a.

A fin de ’’oidear entre ’as

las co 
en ru-

distin-.
•p'; Ren’.er-s Militares las cantida
des a' sa -ista c?r por las partidas cotí 
ductera.s de plazas ■"'n rancho sumi
nistradas, tanto en caliente como 
en frío, a los mozos que se trasla
dan para incorporarse a Cuerpo, so 
tendrá presente lo dispuesto en la
Orúen de 10 de febrero 
(“D. O.” núm. 41) y a la 
distribución del socorro;

de 1961 
siguiente

Pesetas

Desayuno
Primera comida 
Segunda comida 
En. mano

0’85 
.3’45 
3’45 
0’50

F1 total de ’as 8’2.5 se reclamarán: 
6’50 pesetas con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto único “Haberes de 
Tropa’’, de la sección cuarta, y, la
1’75 restante con cargo a las 
fivuran en el capítulo tercero^

clutas durante la marcha, d<'sde 
salida de la Caja hasta llevada a 
Cuerpo

D'^cimoctava.— I.cs Cuerpos 
entregarán la primera puesta a

la
su

no 
los

Capitanes Generales para du mentar 
el númeró de clases de cada partida 
cuando lo exija el numero que ha
ya de conducir, la duranción del re 
corrido o las conveniencias leí ser
vicio para asegurar el orríen de los 
transporte.

Formarán también la panida con 
ductora el número de soldanes que 
censide^’t^ conveniente el Capita tí 
General respectivo, e inc’pso un 
corneta o tambod. Estas partidas

presuntos inútiles hasta que sean 
d'-'Clarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario "ivil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos s? desinfectarán 
y depositarán en el almacén de los 
mismos, excepto las interiore.'!, que 
podrán sesn.úr usando si asi lo de
sean los interesados p^ro también 
dpsinfpotadas previamente.

Decimonona.— Las Capitanes Ge-
nerales y Teniente General Jefe del
Ejército de España en ¿ ' Vor^’c de
Africa dictarán las dispesiic'nes que 
sean Trrocisas para el cuíí»plimi"nto 
de esta Orden y .emitirán a este 
Ministorio copia autorizada do las

que , 
ar

conductora.' rendiirán 
termine el transporte 
militares o vapores, y 
las mismas, al tomar

Via '0 donde 
en h'S trenes 
los JeRs de 
el mando, se

mismas; resolverán 
se presenten, a no ser que.

dn.das 
jor su

1460
A tenor de lo dispuesto en el pá

rrafo 2° del artículo 97 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de Enero 

1953; hasta las dore horas del 
día aquel que sean transcurridos 
20 días hábiles, se admitirán pro
posiciones para optar a la subasta 
de 75 chopos de la propiedad de 
este Ayuntamiento, procedentes d ' 
anulación de subasta anterior por 
el precio de tisación de 18.550 pe
setas. Esta subasta se celebrará 
con arreglo a lo que se hace cons
tar en e anuncio relativo a este 
aprovechamiento, injertado en el 
B.O. de esta provincia n® 29 de fe
cha 9 de Marzo del año actii.il.

Laguna de Cameros a 21 te )¿- 
tubre de 1957.

El Alcalde
1669

darán a conocer por todos los indi-
viducs que compongan a expedi-

im'portancia. emsid r n 
m-unica-’as a ^te 
sehcitar?n de íes Ce’- '.' 
viles S'' ins-rte es*a 
“Boletín Oficiar’ d-^ 1’ vincias

tículo primero, grupo segundo, con- , 
cepto primero “Fondo de atencio
nes generales’’,- de las secciones 4.'' 
y 17, al objeto de que la reclama
ción no sea simultánea por las Ca- 

■a.'í de Recluta y Cuerpos de destino 
fie los citados reclutas, estos ultimos 
no debcrái.' efectuarla hasta su in
corporación efectiva, que, por lo que 
respecta a los de la Península, Ba
leares v Canarias, dará comienzo el 
17 de febrero proximo y a los des
tinados al Ej rcito de Fspaña en el 
?Norte '!(> Africa, Ifni Sahara y Afri
ca Occidental Española, ©1 dia 15 
(iel mismo mes.

ción, formándoles, pasánfioles lista y 
haciéndoles las prevencioTies que ha 
ya lugar.

Por los Capitanes Generales se 
tendrá, en cuenta lo dispuesto en el 
articulo 335 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento sobre vigilancia en 
tas estaciones, etc., y enclaves ferro
viarios.

I.os Sargentos y Cabos de las Par 
tidas conductoras viajarán en Ps 
mismas coches que los reclutas y 
serán, distribuidos en foima de ovo 
en. cualquier momento puedan im
poner su autoridad y evitar acci
dentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Ca es 
de Recluta con toda esorupu’o*” 
las prevenciones del artículo 
vigent" Reglamento de Reclu/ami m

respectivas para que llczoc a con 
cimiento d^ los interesados.

Madrid, 8 de octubre de 1957.

EDICTO
Aj foúadD per oye 

tos que a coniin’’3?Pn s( 
Frosupu?ste> Muuicif.'j*- s 
ríos uu< hau ct re,gir ' 
próximo ejercicio de l.«.S3.

íivas Secrt'mr-as m 
términos de 15 d as b;!o* 
raí' del siguiente al do ou publica-

■

ción. en. est- Boletín Oficial de 
provii;ciá, a t¡ri de que puedan
t- rp' con ’los'mismos las
'amacicnvs que deseen, c mforme a

tef a fin de que tedos los 
enteren del destino qu»' a cada

les haya asignad^. Far '
se darán a Hs Jefes de Partidas •'e- 
taciones nominales de 1; s r. cU ’ 
que hayan de conducir, con eyrre- 
sión del d'-stíno d" cada vp-. p b’a- 
cién. de r''sidencia d"l Cuerur. o n--' 
deben, incorperar'o es 'cib^^nd s; 
e’ día en que causarán .bajd ei-> ’as 
Caja.' y alfa "n les C’’-m s. Ta^u- 
biép entregarán a los cíes de Par-

ANUNCIO DE SUBASTzX 
1140

A I' s veinte días háb le-- o partir 
de sig iente a lo 'uibl o.ición de 
e-te anuncio en e' B C). do esta 
p-ovnc'n y n las doce horas de la 
mañaoíi, tendrá logar en el Salón 
de a to • d ' este A' unt invento, ba- 
j ' 'a Pre • i lenc’.'i del Sr. Alcalde o 
Co C' jal en quien delegue, 1 । aper
tura de las proposiciones que se 
presenten para optar a 1 is subastas 
de los prod^cto.s foresiajes corres
pondiente > a! añ > 1957-58 Je la per- 
t< non ia de este Mmñc'pií'. y que 
a continuación se defolkin del mon-
te La Solana.

J A las -loco horas s^' en ijenarán 
en pública subasta '..32 h ( tareas 
de terr n > par<i poder pa t ’r en di
cho in nte 582 c ibe/a - <1 • g mado ' 

IP ido V T- ilanar, v 10 c'd ez is le .ej 
cuno en el prpei > a o i

risnu-s*o en les artículos
siguiení' s fit la Ley

682
de Rezúmen

tif’a las ho.’as de r'*a. me
» por la
<al de

se indicarán los soco; r. S facilita'^os t3.42(J ¡das. i’rvciu índice 12 S4Ü pe

T. “al. Texto Refundido de 24 
f i ' de 1955’ 
Ayuntamientos de;
Clavijo.
San Isidoro.
Baños de Río Tobía, 
Villarta-Quintana.
Baños de Rioja.
Qalbarruli-
Enciso.
Casalareina.
Alesanco.
El Rasillo de Cameros.
Pradillo de Cameros.
Vi güera.
Lei\ a.
Tirgo.
Vergasa.
Hervías.
Povales.
La’Villa de Igea.
Hor villa

El Alcaide

de
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EDICTO
1435

Transcurridos que sean veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente a que aparezca este anun
cio en el B. O. de la provincia, se 
procederá a efectuar en este Ayun
tamiento las subastas correspon
dientes al plan de aprovechamien
tos del año forestal 1957-58, de es
te término municipal, en la siguien
te forma:

LEÑAS
135 encinas leñosas, (65 m3 de 

leña y 15 m3 de ramaje) Tasación 
base 13.300 pesetas. Precio índice 
16.625 ptas. Indemnización 261‘35 
pesetas. Espesor de corteza 2 cm.

Podrán concurrir a esta subasta, 
todos los poseedores del Carnet 
de la Clase D. y Hoja de Compras 
correspondientes, por estar dicho 
aprovechamiento comprendido en
tre los del Grupo 3°.

PASTOS
113 hectáreas para 300 reses la

nares. Tasación 3.600 petas. Pre
cio índice 7,200 petas. Indemniza
ciones 169‘60 pesetas.

Las subastas de referencia se 
ajustarán a las vigentes disposicio
nes sobre esta clase de aprovecha
mientos y al pliego de condiciones 
económico-administrativo que rige 
para cada una de ellas, ambos 
obrantes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las indicadas subastas darán co
mienzo a las doce horas del dia se
ñalado; de declararse desiertas, se 
celebrarán al quinto día hábil de la 
primera.

Víllarroya, 17 de octubre de 195r 
El Alcalde,

1638

AN Vis cío
1334

Al día siguiente hábil, de transcu 
rridos ios veinte días también habi
les de aparecer inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de .a provin
cia, se celebrará en esta Casa Con- 
^storial, la siguiente subasta: 
< Aprovechamiento del Grupo ter
cero.—A las once de la mañana, 40 
árboles de Haya, procedentes del 
monte “Santiago y Dehesa ", con 60 
m3 de leña gruesa y 20 m3 de ra
maje, por la tasación de 5.200 pe
setas, precio índice de 6.500 pesetas, 
más 232’50 pesetas de indemnizacio-
nes, espesor de corteza 1 cms.

Los licitadores presentarán 
proposiciones de conformidad 
pliego administrativo formado
este Ayuntamiento, a

las 
al 

por
los íacultati-

vos del Cuerpo de Montes y a las 
demás dispcsiciones dictadas
efecto.

Zarzosa

al

5 de octubre de
El Alcalde

1957.

1542

ANUNCIO

El día 9 
viembre y 
mañana y

del próximo 
hora de ¡as

mes
1384 
le no-

once (le [a
con intervalos de media

Llora se celebrarán en este Ayunta
miento las subastas de los produc
tos forestales siguientes:

Pastos, “L-as Matas”, 720 Has pa
ra 32,9 cabrío, 60 vacuno y 762 la
nar, tasación base 15.912 ptas,, indi
co .11,824, más 809’30 de indemniza
ciones.

200 m3 de estepa en “Las Matas” 
por el precio base de 4.000 ptas. ín
dice 5.000 más 285 de indemniza
ciones.
V36 hayas maderables en “Las 
Matas” con 66 m3 de madera y '28 
do ramaje, precio base 43.400 ptas. 
índice 54.250, más 750’65 de indem
nizaciones.
i 58 hayas leñosas en “Las Matas-’ 
con 56 m3 de leña gruesa y 18 de

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
Relación de los Locales designados por las Juntas Municipales del Cen
so Electoral de esta provincia, para la elección de Concejales de Ayun

tamientos

Sección Ijocal constitución MesaDistritoPueblo

Agoncillo Unico 1.5
Id. Id. 2.5
Aldeanueva de Ebro Unico 1.5
Id. id. 2 5
Anguciana Unico Unica
Arnedo Unico 1.5
Id. id. 2.5
Id. id. 3.5
Id. id. 4.5
Id. id. 5.5
Id. id. 6.5
Amiba! Unico Unica
Calahorra 1.5 1.5
Id. id. 2.5
Id. id. 3.5
Id. 2.5 1.5
Id. id. 2.^
Id. id. 3.’
Id. . 3.5 1.5
Id. id. 2.5
Id. id. 3.’
Id. id. 4.’
Casalarreina Unico ' Unica
Cidamón Unico Unica
Cornago Unico Unica
Enciso Unico Unica
Grávalos Unico Unica
Huércanos Unico Unica
Munilla Unico Unica
Murillo de Río Leza Unico 1.5
Id. id. 2.5
Ollauri Unico ’0 nica
Poyales id. id.
Pradillo de Cameros Unico Unica

Planta baja Casa Consistorial
Jd. id.
Escuelas Nacionales grado 1.?
Id. id. id. 3.?
Escuela de Niños
Casa Consistorial
Hospital Municipal
Edificio Cárcel Partido 
Escuela Niños núm. 1 

id. núm. 2
Hermandad Sindical 
Escuela de Niñas 
Grande, núm. 10 
Pastaleria, núm. 2 
Coliseo, núm. 8 - 
Cavas, 23
P. S. Andrés, Colegio S. Valentín 
Santiago, 31 
Arrabal, 8
Bebricio, 21
Mercada!, 5.
Mercadal, 18.
Escuela de Niños núm. 2
Casa Consistorial
Escuela Graduada Niños núm. 1 
Plaza Generalísimo. Escuela.
Escuela Nacional Niñas.
Casa Consistorial

ANUNCIO
_ 1413
**'E1 día 17 del próximo mes de no
viembre y hora de las once de la 

' mañana y con intervalos de media 
hora, se celebrarán en este Ayun
tamiento las subastas de los pro
ductos forestales siguientes:

200 m3 de estepa en <La Dehe- 
sa> por el precio de 3.000 y 3.750 
ptas. precio base e índice respecti
vamente más 275 de indemnizacio
nes.

200 m3 de estepa en <La Dehe- 
sa> por el precio de 3.000 y 3.750 
ptas. precio base e índice respecti
vamente más 275 de indemnizacio
nes.

Pastos «La Dehesa> para 106 ca
brio, 45 vacuno, 30 mayor y 297 
lanar, Sfasación base 7.620 pese
tas índice 15 240, más 442‘95de in
demnizaciones.

Pastos, «Peña Untura> para 200 
lanares, tasación base 1.600 pese
tas índice 3.200, más 160 de indem
nizaciones.

Rabanera 14 de octubre de 1957.

El Alcalde

1612

Minero de Zaragoza

Quel
Id*.
Rincón de Soto 
Id.

Santo Domingo
Id.
Id.
Id.
San Torcuato 
Villamedia na 
Id.
Villar de Torre
Villarejo 
Zarozosa

Logroño 29 de

Unico 
id.

Unico 
id. 
id.

Unico 
id. 
id. 
id.

Unico
Unico 

id.
Unico 

id.
Unico 
octubre

2.3
3.3

3 3
4.’ 

Unica
1.’

Unica 
Unica 
Unica 

de 1957.
El

rama.ie, precio base 5.940 ptas. indi 
ce 7.425 más 168’90 de indemniza-
clones.

Ajamñl 12 de octubre de 
El Alcalde

A1\^C1O

El día doce de noviembre 
de. las doce de su mañana.

1957.

1.587

1402
v ñora 
con in

tervalos dp un cuarto ue hora, en
tre cada una de 'as .subastas, sp 
celebrarán 'as siguientes en e' Sa
lón. de Sesiones de la Casa Consis
torial, con arpegio a la.s disnociom- 
nes vigentes v Orden d^l Ministerin
de .Agricultura . de 4 
1952.
* Primera 105 bavas, 
madera y 80 de leña

de octubre de

con 149 m3 de 
gruesa, en pre

cío bas^ do 99.000 pesetas, indice de 
123.750 p'’as. indemniza.ciones pese-
tas 1.579’75. Espesor de 
mm. aprovechamiento 
primero, en término de 
Pajera parcela quinta.

Segunda. 6.9 haya.s v
que cubican 23 m3 
129 de leña, tasación 
ptas. índice de 31.850

corteza 50
del grupo 

F rontada

un r'^ble.
de madera, v 

base 24.680 i
ptas, indemni i

zaciones, 613,75 ptas, espesor de cor

Escuela Niñas núm. 1
Escuela de* Niños deha. núm. 1
Escuela Niños izqda. núm. 2 
Escuela Niños. Ayuntamiento. 
Escuela Nacional Mixta 
Escuela Mixta
Grado 4.5. niños Grupo Escolar
id. 2.5 id. to
Sección Graduada núm. 1 Niñas
Sección Graduada ‘Niños 
Sección Graduada núm. 3 Niñas 
Norte. Escuela G P. España. 
Sur. Escuala G. P. de España. 
Escuela Párvulos Hospital 
Escuela de Niñas. Hospital 
Escuela de Niños
Escuela de Párvulos núm. 1 
Local Erente Juventudes 
Escuela Niños P. Ayuntamiento 
Escuela Mixta
Escuela Nacional Mixta.

Gobernador Civil
José Florza

1718

teza 60 mm. aprovechamiento del 
Grupo segundo los carnets los mis-

1257
D. Fernando Plaja Tobía, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

Hago Saber: Que se ha admitido 
con fecha 6 de abril 1 57 a don 
Eduardo Pablos Pérez, vecino de 
Oviedo una solicitud que ha pre- 
s^entado en 15 de marzo de 1957 pi
diendo se le otorgue un permiso de 

de..b‘262 pertenencias 
de mineral hierro con el nombre de 
«María Rosa> numero 3 231 sita en 
el término de Ortigosa de Cameros 
(Logroño).

La designación de este permiso 
de investigación se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
centro del puente situado, en Orti- 
gisa, en la carretera que desde, el 
pueble conduce a Brieva de Came
ros.

Desde Pp. a 1“ estaca, dirección 
O. se medirán 1.400 metros. Desde 
V a 2^ estaca, dirección S. se me
dirán 200 metros. Desee 2^* a 3^ es
taca dirección O. se medirán 500

mos que para el primero.
de Frontada Somera, 
ta.

Tercera. 90 m3 de 
a matarrasa de pies

parcela

’ metros. Desde 3“ a 4‘’ estaca, di- 
1 rección S. se medirán 200 metros, 

rmínn , 4a g 5a ggtaca. dirección O.
se medirán 70 J metros. Desde 5® aquin-

leña de 
viej'^s V

roble 
mata

de roble tasación base de 8.100 pe
setas, índice de 10.125 ptas. indem
nizaciones 294 Ptas. aprovecbamien
to del grupo 
parcela .sexta.

Cuarta. 850 
1.200 lana-^es. 
.3.'^ mayor y 20

tPTcero término de

Has. de pastos, para 
60 cabrio, 40 vacuno, 
cerda, en precio base

de 17,105 ptas. índice de 34.210 pe
setas.

Lo Que se hace público nam ro
nera! conocimiento, debiendo los li
ci tadores atenerse a los nieges de 
condiciones generales v. al económi
co administrativo que obran en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Si alguna subasta ouedase desier-
ta, se celebrará nuevamente a la-ï
misma hora y condiciones e' ip 
de igual mes. Importe de arunei^p 
etc., de cuenta de los amatantes.

Pininos 14 de octubre dp 1957.
El Alcalde
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6® estaca, dirección S. se medirán 
100 metros. Desde 6® a 7® estaca, 
dirección O. se medirán 2.000 me
tros Desde 7® a 8® estaca, direc
ción S. se medirán 2.000 metros. 
Desde 8® a 9® estaca dirección E. 
se medirán 5.600 metros. Desde 9“ 
a 10“ estaca dirección N. se medi
rán 2.500 metros Desde 10“ a Pp 
dirección O, se medirán 1.000 me
tros.

Quedando así cerrado el perime’ 
( tro de las 1.262 pertenencias que 
’ es lo que solicita.
' Lo que se anuncia al público p.a- 
' ra que quienes se consideren per

judicados por el otorgamiento de 
este permiso de investigación pre- 
setcn sus reclamaciones dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
fijados por el artículo 12 de la Ley 
de 19 de julio de 1944 y Reglamen-

j to General para el Régimen de la 
; xMinería de 9 de agosto de 1946.
i Zaragoza. 23 de septiembre de 

1937.
1453
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